Importante:

            La Provincia de Buenos Aires, ha iniciado el pago de las Pensiones para los Veteranos de Guerra, al Personal Militar retirado de acuerdo a la Ley 13980.

           Al ser aprobado su trámite, figurará en la página Web de la Provincia de Buenos Aires www.ips.gba.gov.ar (cliclear en consulta de expediente) su alta con el Nº de Beneficio correspondiente. Posteriormente le llegara a su domicilio un sobre que contendrá:

· Copia  decreto de otorgamiento de la Pensión.

· Un talón para ser presentado en el Banco que usted designo para cobrar la Pensión.
Ya son 17 las provincias que han incorporado a  la totalidad de los Veteranos de
Guerra al cobro de dicha Pensión, restando aun las siguientes.
· Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
· Santiago del Estero.

· Chubut.

· Corrientes.

· Córdoba.

Provincias que no tienen leyes que contemplen Pensiones para Veteranos de Guerra.

· San Luís.

· Formosa. 
